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-ü, Municipalidad
de Chittán Viejo Secretaria de Planificaciiin

APRUEBA CONTRAIO I¡CITAC¡ÓN PÚBIICA
No 4/2015, rD 3671-57-tEl5,
"CONSIRUCCION PUNIERAS AREA VERDE
VIttA RIOS DET SUR Y V]LLA TA HIGUERA"

DECRTTON." 591

Chlllón VleJo, / Z rfB 2016

VISTOS: Los focultodes que confiere lo Ley
No 18.ó95, Orgónico Constilucionol de Municipolidodes refundido con iodos sus lexios
modificolorios.

boses sobre conrroios Adminisrrorivos o.til,l,'';ftl;x"rl:;::'e""".::i',:'.,"::lrffi,i;§J?f;
diorio Oficiol del 30 de lulio de 2003.

CONSIDERANDO:
o) El Decreto N'8.000 de 30 de Diciembre de 2015, que

opruebo el presupuesto Municipol 20'ló.
b) El Decreto N' 225 del 2t de Enero de 201ó, que

opruebo Adjudicoción Licitoción Público No 44/2015, tD: 3671-57-LEtS,
CONSTRUCCION PUNTERAS AREA VERDE VII.IA R]OS DEl SUR Y VIttA tA HIGUERA.

c) El Controto de Ejecución de Obro del 22 de
Febrero de 201ó. enlre lo Municipolidod de Chillón Viejo y et Sr Fernondo A.
Veloso Olivo, poro lo ejecución de lo obro denominodo CONSIRUCCTON
PUNTERAS AREA VERDE Vtt[A R|OS DEL SUR y VlttA tA HIGUERA, por un monto de
§ 4.761.9?9.-, impuestos incluidos, en un plozo de ejecución de 3() dfo¡ conldos.

DECRETO:
¡.- APRUEBASE, el controio det 22 de Febrero de 201ó,

entre lq Municipolidod de Chillón Viejo y et Sr Fernondo A. Vetoso Ot¡vo, poro lo
e¡ecución de lo obro denominodo coNsTRUcctoN PUNTERAS AREA VERDE vttlA
RIOS DEf SUR Y Vlt[A tA HIGUERA, por un monto de § 4.7ó1.999.-, impuestos
incluidos, en un plozo de ejecución de 30 dlos conldo¡.

2.- NOMBRASE como inspecior Técnico de lo obro o
don Felipe ortiz Mortínez, constructor civil, dependiente de lo Dirección de obros
del Municipio.

3.- EMfTASE to Orden
trovés del portol www.mercodooublico.cl.

de Compro conespondiente, o

4.. MPÚTESE EI gosto
Civiles del presupuesto Municipol vigente.

ATDES
MUNICIPAT

Administrodor Municipol, plonificoción, DOM, Or.
DISTRIBUCIóN:



ll,/lun¡cipalidad
de Chitlán Viejo

En Chillin Viejo,, a 22 de Febrero de 2016, entre la I. Mrmicipalidad de Chillan
Viejo, RUT.: 69.266.500-7, persona jurldica de derecho prlblico domiciliado en calle Serr¿no
N" 300, Chillán Viejo; representada por su Administrador Municipal SR ULISES AEDO
VALDES, Cedula Nacional de Identidad N" 9.756.890-1, del mismo domicilio y el Sr.
FERNANDO ALBERTO VELOSO OLM, RUT.: 14.205.876-6, con domicilio en l¡a
Nogales N' 155, San Pedro de la Paz, en adelante "El Contr¡tista", se ha convenido lo
siguiente:

PRIMERO: La I. Municipalidad de Chillám Viejo, encarga al Contratista la Obra
denominada'CONSTRUCION PUNTERAS AREA YERDE VILLA RIOS DEL SUR Y
VILLA LA HIGUERA' ID: 3671-57-LE15.

SEGUNDO: El contraüst¿ se compmmete a ejecutar la obra de acuerdo a las Bases
Administrativas de la licitación, antecedentes técnicos del proyecto y ofertas entregada en la
licitación, documentos que forman parte integrante del presente contrato.

TERCERO: El precio de al obra asciende a la suma de § 4.761.999.- (cuatro millones
setecientos sesenta y un mil novecientos noventa y nueve pesos) impuestos incluidos, sin
reajustes ni intereses.

CUARTO: Forma de pago:
Será en dos estados de pago, por avances de la Obra" formulado por el contratista y avisado
por el ITO de la obra.
Para da¡ curso a los estados de pago será necesaria la presentación de la siguiente
documentación:
Primer estrdo de oaso. un¡ vez eiecut¡do el 7070 de l¡ obra:

a) Factura extendida a nombre de la I. Municipalidad de Chillán Viejo, calle Serr¿no
N'300, Chillán Viejo, RUT. 69.266.500-7.

b) Un set de 5 fotos (10 x 15 cms. c/u) a color representativas que den cuenta del avance
fisico de la obra, una de ellas sea la fotografia de Letrero de Obra.

Sesundo Estsdo de Paqo. una vez eiecutado el 1009/0 de ta obr¡:
a) Factura extendida a nombre de la I. Municipalidad de Chillán Viejo, calle Serr¿no

N" 300, Chillari Viejo, RUT.:69.266.500-7.
b) certificado de la lnspección Provincial del rrabajo que certifique que no hay reclamo

laboral pendiente y que las cotizaciones previsionales del personal se encuentran al día.
c) un set de 5 fotos (10 x 15 cm. c/u) a color representativas que den cuenta del avance

ffsico de la obra.

NorA: Pa¡a cursa¡ el segundo y último estado de pago del contrato, se debení contar
ademiás, con el Decreto de Recepción provisoria de la obra sin observaciones.

QUINTo: Para garantizar el Fiel cumplimiento de contrato, el contratista hace ingreso de
un vale a la vist¿ N' 8797935 del 19 de Febrero de 2016, por un monto de $ 476J9g;
sera.dewelta una vez que la I.Municipalidad_ sancione por Decreto Alcaldicio la Recepción
Provisoria de la obra y contra presentación de la óarantía de correcta B¡""rcioi, ¿"r
Contrato.

CONIRAIO DE EJECUCION DE OBRA



SEXTO: Recepción de la Obr¡:
Recención Provisori¡:
Se realiza¡á de acuerdo a lo indicado en el Tihrlo XV de las Bases Administrativas

Generales. No obst¿nte lo anterior, el contratista al solicitar la Recepción Provisoria, por
oficina de pafes, la obra deberá esta¡ totalmente terminada y debení adjuntar el Plano de
Construcción (firmado por el contratista).
La ITO no conforma¡á la Comisión de Recepción sin antes contar con toda la documentación
del proyecto. Si el contratista no diere cumplimiento a esto, estani afecto a multas indicadas en
el punto 20 de las Bases.

Recención Definitiva:
La Recepción Definitiva se efectuara 365 dias después de sancionada la Recepción Provisori4
mediante Decreto Alcaldicio. La Recepción definitiva estará constituida por dos ñrncionarios
que se designen en su oportunidad.

SEPTIMO: El plazo estimado para ejecutar la obra es de 30 dlas corridos y comenzara a
contar del dla siguiente al Acta de Entrega de Terreno. Vencido el plazo y si las obras no están
terminadas, el contraüsta pagará una multa dia¡ia del uno porciento del valor de contrato
neto incluidas sus modificaciones.

OCTAVO: La Inspección Tecnica de la obra estará a cargo de un profesional dependiente de
la I.Municipalidad de Chillán Viejo. El oferente adjudicado deberá considerar que la
inspección técnica de la obra se reserva el derecho de:

a) Rechazar las parcialidades de obras cuya ejecución se estime defectuosa.
b) Exigir la reejecucion de las partidas que hayan sido objetadas.
c) Exigir la presentación de los certificados de ensayos normal I.N.N. de los materiales

utilizados en obr4 el contratista deberá considera¡ en su oferta los ensayos necesarios,
además de los solicitados expresamente por la ITO. En todo caso, sólo se aceptaran
los realizados por los laboratorios autorizados a costo del contratista.

d) Supervisar, coordinar y fiscalizar el debido cumplimiento del contrato y de todos los
aspectos considerados en las Bases.

e) Comunicarse vfa correo electrónico con el profesional a cargo de la obr4 dándole
observaciones de forma y fondo del desarrollo del contrato.

f) Fiscalizar que la ejecución del contrato se ciña estrictamente a lo indicado en las Bases
Tecnicas y otros documentos complementarios.

g) Velar por el correcto desarrollo del contrato, informando mediante oficio al
Departamento o Unidad de Finanzas en caso de que deban aplicarse multas.

h) Dar visto bueno y recepción conforme a los estados de pagos, como asimismo dar
tramit¿ción a los pagos y a las multas.

i) Mantener un permanente control sobre la ejecución del contrato, a través de cualquier
medio o forma que resulte idónea pa¡a el efecto. Este Control abarcara la totalidad de
las exigencias contenidas en las Bases.

i) Al momento de la liquidación del contrato el inspector técnico del trabajo debeni
requerir al contratista el ce¡tificado de la inspección del trabajo ( F30) con l; finalidad
de verifica¡ el cumplimiento de las obligaciones laborales.

k) Las demás que se le encomienden en las presentes Bases.

NovENo: cualqüer accidente o daño a tercero causados durante el transcurso de la obra
será de la exclusiva responsabilidad del Contratista.



DECIMO: Los Contratantes fijan domicilio en la ciudad de Chillán para todos los efectos
legales del p¡esente Contrato y se someten a lajurisdicción de sus tribunales.
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